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PRONUNCIAMIENTO Nº 035-2009/DTN
Entidad:

Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima (SEDAPAL)  
Referencia:

Concurso Público Nº 0015-2008-SEDAPAL (Segunda Convocatoria), convocado para la “Contratación del servicio integral de respaldo de la atención y gestión del contact center aquafono” 
1. ANTECEDENTES 

Mediante Carta Nº 006-2009-CE, recibida el 28.01.2009, subsanada el 04.02.2009, el Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE)
 las seis (6) observaciones formuladas por la empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A., así como el Informe Técnico Nº 002-2009-CE-CP-015-2008-SEDAPAL, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento.
 
Sobre el particular, toda vez que la Observación Nº 01 planteada por la empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A., fue acogida por el Comité Especial, este Organismo Supervisor no emitirá pronunciamiento sobre ella; sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen sobre el contenido de las Bases, de conformidad con el artículo 59º de la Ley.
2. OBSERVACIONES

Observante:
TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. 
Observación Nº 02:
Contra el factor “Experiencia del postor”
El observante cuestiona la metodología de evaluación del factor “Experiencia del postor” establecido en las Bases. Manifiesta que, considerando la magnitud del servicio objeto de la presente convocatoria, el participante debe demostrar vasta experiencia en la ejecución del servicio a contratar, para así garantizar su calidad. En ese sentido, requiere el incremento del monto facturado para la asignación del máximo puntaje (40 puntos), de hasta una vez el valor referencial.
Pronunciamiento
Al respecto, cabe precisar que el artículo 64º del Reglamento establece que las Bases deberán fijar los factores, puntajes y criterios que se aplicarán para la determinación de la mejor propuesta. Asimismo, señala que el Comité Especial es el encargado de fijar los factores técnicos, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad, racionalidad y proporcionalidad. Dichos factores no podrán calificar el cumplimiento del requerimiento técnico mínimo exigido, sin perjuicio de lo cual podrá calificarse aquello que lo supere o mejore.
En el presente caso, en la Bases se ha previsto la siguiente metodología de evaluación del factor “Experiencia del postor”:
“(…) 
a) Al Postor que acredite un monto acumulado de igual o mayor de 
S/. 1 500.000,00  se le  otorgará 40 puntos.

b) En caso de que el Postor no alcance el máximo señalado, la fórmula a aplicarse para determinar su puntaje será la siguiente:

Pi =
Monto Acumulado  x  40


  1 500.000,00

Pi
:
Puntaje de Postor 

(…)”

Como puede observarse, el Comité Especial, en ejercicio de su competencia de elaborar los factores de evaluación, está otorgando el máximo puntaje a aquel monto acumulado que se encuentra dentro del parámetro establecido en el artículo 66º del Reglamento (hasta 5 veces el valor referencial), aplicación que además no sería restrictiva a la libre participación de proveedores, pues solo obligaría al postor, que persigue obtener el máximo puntaje del factor, acreditar en los últimos diez (10) años la acumulación de hasta S/. 1 500.000,00, con un máximo de diez (10) servicios.
En ese sentido, considerando que es de exclusiva responsabilidad del Comité Especial determinar los factores de evaluación que empleará en la evaluación de las propuestas y que, en el presente factor, dicha potestad se ha empleado de manera razonable, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la presente observación.
Observación Nº 03:
Contra los términos de referencia
El observante cuestiona que en el Capítulo IV “Términos de Referencia” se haya establecido la siguiente precisión: “La totalidad de la plataforma instalada e implementada por el contratista en la atarjea será de propiedad de Sedapal al término del servicio y conformando parte del entregable al finalizar el servicio.”

Según manifiesta el participante, dentro de la prestación del servicio a contratar no se prevé la “adquisición de bienes”. Por tanto, solicita la eliminación de las Bases del párrafo precedido.

Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 12º de la Ley, la determinación de las características técnicas, cantidades y valor referencial de aquello que se va a adquirir o contratar, resulta de competencia exclusiva de la Entidad. Así, el artículo 29º del Reglamento prescribe la obligación de establecer características técnicas que incidan sobre los objetivos, funciones y operatividad de los bienes, servicios y ejecución de obras requeridos, tales características, además, deberán sujetarse a criterios de razonabilidad y objetivos congruentes con el bien, servicio u obra requerido con su costo o precio, encontrándose prohibido establecer características técnicas desproporcionadas o incongruentes en relación con el mercado y con el objeto de la convocatoria.

Ahora bien, de la revisión efectuada a las Bases puede sostenerse que el servicio a contratar comprende, básicamente, la ejecución de actividades relacionadas con la atención y comunicación de clientes con la Entidad, a través del teléfono, correo electrónico y sitio web. Esto es, implica gestionar las actividades de atención y comunicación telefónica de los clientes, que comprende el monitoreo en línea de las actividades, obtención de reportes estadísticos y elaboración de informes, grabación de llamadas telefónicas y programación, configuración de la plataforma y recursos existentes.
Así también, el contratista deberá instalar e implementar, tanto en su local como en el local de la Entidad, denominado La Atarjea, una plataforma de centro de contactos o contact center, que cuente con recursos de telecomunicaciones e informáticos (equipos, sistemas, aplicativos, licencias y otros). 

De lo anterior se desprende que, la obligación principal del contratista es ejecutar actividades relacionadas a la atención del público a través del centro de contactos.

No obstante el objeto de la presente convocatoria, la Entidad en el Capítulo IV de las Bases, ha dispuesto que la totalidad de la plataforma instalada e implementada por el contratista en el local de La atarjea será de propiedad de Sedapal. 

Al respecto, si bien la Entidad ha señalado que el costo de los bienes necesarios para la implementación del servicio ha sido incluido en el valor referencial, lo que significaría que el presente proceso contempla prestaciones mixtas, se advierte una serie de deficiencias en la supuesta adquisición, puesto que no se ha identificado ni cuantificado los equipos y mobiliarios a adquirirse, ni tampoco se ha precisado las especificaciones técnicas de dichos bienes, lo que contraviene la normativa en materia de contratación pública, máxime si se tiene en cuenta que el sistema de contratación del proceso es a suma alzada. 

De lo expuesto se puede concluir que para la Entidad no resulta indispensable adquirir los bienes cuestión para la correcta prestación del servicio, puesto que será el contratista el encargado de proporcionar todos los insumos para ejecutarlo. En ese sentido, por las incongruencias advertidas este Organismo Supervisor decide ACOGER la presente observación, por lo que corresponde a la Entidad: i) suprimir el párrafo referido a la “Propiedad de los Equipos” del numeral 3 del Capítulo IV de las Bases, así como toda disposición establecida en las Bases relacionada a este tema; y, ii) disminuir de manera proporcionar en el valor referencial los costos referidos a la adquisición de los bienes en cuestión.
Observaciones Nº 04 y 05:
Con relación a la proforma de contrato

En la Observación Nº 04, la recurrente sostiene que la obligación del contratista establecida en el numeral 36 de la Cláusula Sétima de la proforma de contrato, no concuerda con lo dispuesto en el artículo 40º de la Ley, por cuanto las únicas garantías a acreditar son la de fiel cumplimiento, por el monto diferencial de la propuesta y por adelantos. En ese sentido, solicita la eliminación del citado numeral. 
En la Observación Nº 05, el participante cuestiona que en la Cláusula Décimo Primera de la proforma del contrato se haya establecido la siguiente acotación:”(…) bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento”, pues, según expresa, la potestad de sancionar al contratista no la ostenta la Entidad sino el Tribunal del CONSUCODE. Por tanto, solicita la eliminación de la precitada frase.
Pronunciamiento

En principio, es preciso señalar que el numeral 36 de la Cláusula Sétima de la proforma de contrato establece los requisitos para la suscripción de dicho documento. En dicho numeral no se hace mención respecto a la presentación de alguna garantía, como sostiene el observante, sino a la entrega de pólizas como puede apreciarse a continuación:
“(…)
36. Presentar, previo a la suscripción del Contrato, las siguientes Pólizas:

· Póliza de deshonestidad comprensiva (por apropiación ilícita de sus trabajadores dentro de los locales de SEDAPAL) por un monto de 
US $ 10 000,00 (Diez mil Dólares Americanos).

· Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual por un monto equivalente a  US $ 500 000,00 (Quinientos mil y 00/100 Dólares Americanos).

(…)”
Asimismo, en el numeral 3.18 del Capítulo III de las Bases, se establecen las obligaciones que debe asumir el contratista. Entre otras, puede constatarse aquella referida a la  presentación de la póliza de deshonestidad y la póliza de responsabilidad civil extracontractual.

Sobre el particular, cabe acotar que el artículo 12º de la Ley dispone que la Entidad debe establecer dentro de los términos de referencia, las características y las condiciones indispensables para la correcta prestación del servicio, lo que incluye exigir la documentación necesaria, tanto para la presentación de propuestas como para la suscripción del contrato. 
Además, el Comité Especial en el pliego de absolución de consultas y observaciones mencionó que el “costo financiero de las pólizas requeridas están consideradas en las estructura de gastos generales que dieron lugar al valor referencial.”
Por lo expuesto, considerando que la determinación de los requerimientos mínimos es de exclusiva responsabilidad de la Entidad y encontrándose el costo de las pólizas dentro del valor referencial, este Organismo Supervisor ha decidido NO AGOGER la Observación Nº 04.
De otro lado, resulta preciso mencionar que la Cláusula Décimo Primera de la proforma de contrato menciona lo siguiente: 


“(…)
El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

(…)”
Conforme puede advertirse, dicho párrafo corresponde a aquel establecido en la proforma de contrato de las Bases estandarizadas, aprobadas mediante la Directiva Nº 002-2008-CONSUCODE/PRE. Dicha disposición busca comprometer a los contratistas al cumplimiento de sus obligaciones contractuales, por lo que su inclusión resulta relevante.

Así, en el supuesto que éstas se incumplan injustificadamente, la Entidad tendría que resolver el contrato, previo procedimiento de resolución, debiendo, a su vez, comunicar al Tribunal de CONSUCODE la ocurrencia de tal hecho, para que aplique la sanción de inhabilitación, bajo la causal establecida en el numeral 2) del artículo 294º del Reglamento.

Por lo expuesto, en la medida que el observante solicita la eliminación de la precisión en cuestión, este Organismo Supervisor ha dispuesto NO ACOGER la Observación Nº 05. 
Observación Nº 06:
Respecto las remuneraciones del personal

El observante sostiene que la remuneración mensual y el cálculo de beneficios, establecidos en el numeral 3.16 y 3.17 del Capítulo III, respectivamente, desnaturalizan el tipo de contrato que se suscribiría para la prestación del servicio a contratar. En consecuencia, solicita la eliminación de los precitados numerales.
Pronunciamiento
Como se ha señalado precedentemente, corresponde a la Entidad establecer los requerimientos técnicos mínimos de lo que desea contratar. Así, sobre la base del requerimiento formulado por el área usuaria, la dependencia encargada de las adquisiciones y contrataciones de la Entidad, efectuará estudios o indagaciones aleatorias de las posibilidades que ofrece el mercado, de modo que cuente con la información necesaria para la descripción y especificaciones de los bienes, servicios u obras, a fin de definir los valores referenciales de la adquisición o contratación.
En concordancia, el artículo 32º del Reglamento señala que la determinación del valor referencial en cualquier proceso de selección debe considerar la inclusión de todos los conceptos que puedan incidir en la prestación del servicio o en la adquisición del bien. 
Ahora bien, en las Bases se ha previsto incluir lo siguiente:

(…)
3.16
ORGANIZACIÓN Y REMUNERACIONES.

(…) la remuneración básica (no incluye beneficios  sociales), que el Contratista deberá abonar a su personal, no deberá ser inferior a:
-
Gestor a tiempo completo
: S/. 1 500,00 mensual (*)

-
Gestor a tiempo parcial
: S/.    600,00 mensual

-
Gestor backup


: S/.        6,50 por hora

(…)
El Contratista, deberá tener presente que las leyes y beneficios sociales que se están considerando en el costo de la hora hombre es de 45,97%; porcentaje que debe ser considerados obligatoriamente en la mano de obra que oferten.
3.17 CÁLCULO DE LEYES Y BENEFICIOS.

El Contratista, definirá en su propuesta el beneficio del subsidio familiar, el mismo que se otorgará al trabajador que sustente carga familiar. Dicho beneficio deberá considerarlo en el cálculo de gastos generales.

· Gratificación

16,67%

· Vacaciones

  8,33%

· CTS


  9,72%

· ESSALUD

11,25%


TOTAL

45,97 %

(…)”
Al respecto, el Comité Especial en el pliego de absolución de consultas y observaciones señaló que “las remuneraciones y el cálculo de leyes y beneficios sociales, han sido considerados en la estructura de costos que dio lugar a la determinación del valor referencial, las cuales son mínimas referenciales para asegurar la calidad del servicio”.
Como puede apreciarse, la Entidad ha determinado el costo del servicio estimando una remuneración básica al personal que brindará el servicio, lo cual implica que el valor referencial incluye, entre otros costos, dicha remuneración. Además, se advierte que dicho pago mínimo ha sido establecido por la Entidad como un requerimiento técnico mínimo que debe ser cumplido por todos los postores a fin de que sus propuestas sean admitidas.

En consecuencia, al ser competencia de la Entidad fijar los requerimientos mínimos, así como al no resultar una transgresión de la normativa sobre contratación gubernamental que las Entidades fijen el monto mínimo de pago que deberán abonar a sus trabajadores, máxime cuando dichos costos se incluyen en el valor referencial, como en el presente caso, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la presente observación.

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO
En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento.

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116° y 117º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del Pronunciamiento que emita este Organismo Supervisor. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.
Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Contenido de la propuesta técnica

3.2.1
Documentos de presentación obligatoria


-
Los requisitos del Gerente del Servicio, consignados en el acápite f) del numeral 2.8.2.1 de las Bases, no concuerdan con aquellos establecidos en el numeral 3.13 del Capítulo III de las Bases. Por tanto, deberá corregirse dicha incongruencia, de modo que ambas informaciones concuerden. 

-
El numeral 3.13 del Capítulo III de las Bases establece los requisitos mínimos que debe cumplir el personal que brindará el servicio materia de convocatoria. Sobre el particular, se advierte que la forma de acreditar la experiencia mínima y la formación requerida a los profesionales que ocuparán los puestos de “Gerente del Servicio”, “Coordinador General del Servicio”, “Coordinador de Sistemas”, “Coordinador de comunicación e infraestructura tecnológica”, “Analista de Mejora de procesos de calidad” “Supervisores del servicio” y “Gestores de servicio” no ha sido indicada. En esa medida, se deberá adicionar en las Bases con qué documento se acreditará la experiencia mínima de los referidos profesionales, debiendo tener en cuenta que ésta podría ser acreditada con contratos, constancias o certificados que den cuenta del tiempo efectivamente trabajado.
3.2.2
Documentación de presentación facultativa
-
Los servicios del Coordinador de Comunicaciones e Infraestructura establecidos como requerimientos técnicos mínimos en el numeral 3.13 del Capítulo III, no concuerdan con aquellos consignados en el literal l) del numeral 2.8.2.1 de las Bases. En ese sentido, corresponderá que se proceda a la corrección respectiva.

· En los literales i), j) k) y l) del numeral 2.8.2.1 de las Bases, relacionados a documentos de presentación facultativa, deberán requerirse los documentos relacionados a la asignación del puntaje en el factor referido al personal propuesto y no a la acreditación del cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos, lo que deberá ser suprimido. 

3.3. Vigencia del contrato
Adecuar el numeral 3.5 de las Bases y la Cláusula Quinta de la proforma de contrato, a lo establecido por el artículo 204º del Reglamento, precisando que el contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista.

Sin perjuicio de lo señalado, especificará el inicio y la culminación de la prestación del servicio, plazo que deberá concordar con la vigencia del contrato. Para tal efecto, deberá tener en cuenta, las fases que componen la prestación del servicio a contratar. 

3.4. Penalidades

· En la Tabla de Penalidades consignada en el numeral 3.6 del Capítulo III de las Bases, se consigna lo siguiente: “En caso de comprobarse que el contratista, a través de su personal  ha revelado a terceros o ha dispuesto de cualquier información confidencial (de modo verbal o escrito) o ha realizado mal uso de la información  a la que tiene acceso, por actividades no comprendidas en el presente servicio.”
Al respecto, deberá precisarse la relación de información que se considera como “confidencial”, así como los supuestos que configuran como “mal uso de la información” a la que tendrá acceso el contratista. 

· En el numeral 3.6 del Capítulo III de las Bases, se prevé la aplicación de diferentes penalidades. Entre ellas, se establece a “la demora o incumplimiento de cualquiera de lo establecido en las presentes Bases, por causas imputables al contratista” y “por incumplimiento de cualquiera de los requerimientos necesarios para la operación del servicio mencionado en las presentes Bases o en la propuesta técnica presentada por el contratista (…).”

Al respecto, con motivo de la integración de las Bases, el Comité Especial deberá precisar y detallar los supuestos pasibles de penalidad, toda vez que como están redactadas dichas penalidades, la aplicación de éstas, durante la ejecución del contrato, puede prestarse a confusión o controversia, de lo contrario deberá ser suprimidas. Asimismo, en la medida que las precitadas penalidades pueden equipararse, por cuanto ambas se refieren al incumplimiento de prestaciones del servicio, se deberá precisar en las Bases la diferencia que existe entre ellas, de lo contrario deberán unirse en una sola penalidad.
Asimismo, se deberá tener en consideración que las penalidades establecidas al amparo de lo dispuesto en el artículo 223º del Reglamento, como en el presente caso, deben ser diferentes a mora en la ejecución de la prestación contratada. 
-
Se está penalizando “los errores en la presentación de información mensual, que afecte la planificación del servicio de atención a través del centro de contactos (…)”. Como puede apreciarse, no se ha especificado qué tipo de información se considera errónea, dicha omisión podría denotar cierta subjetividad al momento de la aplicación de la penalidad, lo que se encuentra proscrito por la normativa. En tal sentido, deberá precisarse en las Bases los tipos de errores que se encontrarán enmarcados en esta penalidad.
· Deberá indicarse en qué supuestos objetivos, la Entidad “reducirá razonablemente” las penalidades establecidas en las Bases, de lo contrario deberá eliminarse el penúltimo párrafo del numeral 3.6 del Capítulo III de las Bases.
3.5. Términos de Referencia 
· De acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV de las Bases, el contratista debe contar con una unidad de transporte tipo camioneta con una antigüedad “no mayor a cinco (5) años”. Sin embargo, no precisa a partir de qué fecha se debe computar dicho plazo de antigüedad. En ese sentido, corresponderá que dicha omisión sea corregida en las Bases integradas.
-
Deberá especificarse en las Bases cómo se comprobará durante la ejecución del contrato el cumplimiento de la “indumentaria apropiada a sus labores” por parte del personal que brindará el servicio, debiendo tener en cuenta que dicha verificación será efectuada de manera objetiva, de lo contrario deberá eliminar dicho término del numeral 3.18.27 del Capítulo III de las Bases.

-
Deberá especificarse con qué documento se acreditará “la especialización en base de datos, Oracle, unix” del Coordinador de Sistemas. Asimismo, corresponderá que se precise el documento que acreditará el cumplimiento de  “estudios especializados en redes y telecomunicaciones” del Coordinador de comunicación e infraestructura tecnológica. Dichos documentos deberán ser incluidos dentro de los documentos de presentación obligatoria.

-
Deberá especificarse qué estudios se encuentran relacionados con “la comunicación de personas y/o atención al cliente a través del medio telefónico en un call center y/o contact center”, de acuerdo a lo requerido para los Supervisores del servicio. Así también, deberá precisarse con qué documento se acreditará el cumplimiento de este requerimiento mínimo. Dicho documento será incluido entre los documentos de presentación obligatoria.

-
Precisar en las Bases con qué documentos los Gestores de servicios acreditarán poseer “conocimiento en calidad de servicio al cliente” y “conocimiento en informática”.

-
Puede constatarse que para la descripción de las características de los Gestores de servicios se ha incluido el término “de preferencia”. Al respecto, siendo que dicha expresión no resulta clara, toda vez que no se puede determinar si la descripción es de obligatorio cumplimiento o no, corresponderá que se establezca en las Bases las características que constituyen de obligatorio cumplimiento, para tal efecto se deberá coordinar con el área usuaria.
-
Deberá eliminarse del numeral 1 del Capítulo IV de las Bases, la siguiente precisión “de marcas reconocidas y representativas en el mercado local e internacional”, toda vez que constituyen características subjetivas, proscritas por la normativa en materia de contratación pública. En su lugar, deberá consignarse aquellas características técnicas que deben reunir los recursos de telecomunicaciones e informáticos.

· En los términos de referencia se señala que el contratista debe comprometerse a guardar confidencialidad absoluta sobre la información a la que tenga acceso, para tal efecto deberá firmar un pacto de confidencialidad. Sin embargo, no se precisa en qué oportunidad debe presentarse dicho pacto, ni adjunta el formato a presentar. Por tanto, corresponderá que dichos aspectos sean incluidos en las Bases integradas.

· En el rubro “Principales actividades del proveedor” del Capítulo IV de las Bases, se hace referencia al 3.1 de las Bases. Sin embargo, dicho numeral se encuentra relacionado a la validez de la oferta y no a la instalación e implementación de una plataforma IP. En ese sentido, deberá efectuarse la corrección respectiva, consignando el numeral que corresponda o, en su defecto, deberá suprimirse dicha referencia.

· No resulta claro cuándo debe presentarse el “plan de contingencia”, puesto que en el Capítulo IV de las Bases se precisa que éste debe ser presentado con “quince (15) días de anticipación”, sin hacer mención a partir de cuándo se computa dicho plazo. Adicionalmente,  se establece que dentro de la propuesta técnica debe incluirse un “plan de contingencia inicial”, compuesto por un plan de prevención y un plan de ejecución y recuperación. 
· En consecuencia, deberá distinguirse la diferente entre el “plan de contingencia inicial” y el “plan de contingencia” a la que se hace referencia en la fase pre operativa del rubro Definición de procesos”. A su vez, deberá señalarse en qué oportunidad deberán ser presentados dicho planes, estableciendo expresamente en las Bases su contenido. En el supuesto que uno de ellos deba ser presentado dentro de la propuesta técnica, además de señalar el contenido de dicho plan que permitirá la admisión de la propuesta, deberá ser incluido dentro de los documentos de presentación obligatoria.
· Completar el quinto párrafo del rubro “Reportes estadísticos y elaboración de las actividades realizadas”, toda vez que ésta se encuentra inconclusa.

· De la revisión efectuada al Capítulo IV de las Bases puede advertirse que se requieren una serie de documentos dentro de la propuesta técnica (plan de seguridad, plan de calidad, detalle de reportes
 y organigrama del servicio
). Al respecto, en la medida que dichos documentos no han sido incluidos dentro de los documentos de presentación obligatoria, deberán ser  incorporados en esta relación, para tal efecto deberá establecerse su contenido mínimo, así como las condiciones de admisibilidad. 

No obstante lo señalado, deberá evaluarse la posibilidad de requerir los documentos para la suscripción del contrato o durante la prestación del servicio, para tal efecto deberá coordinar con el área usuaria. Dicho supuesto no obsta que en las Bases se consigne el contenido mínimo de cada documento.

3.6. Factores de evaluación
3.6.1
Factor: Experiencia del postor
· El artículo 66º del Reglamento establece que para la acreditación de la experiencia del postor deberá presentarse, entre otros documentos, comprobantes de pago cancelados. Al respecto, en la medida que se ha omitido consignar en las Bases el término “cancelado” deberá ser agregado en éstas.

No obstante lo precedido, cabe acotar que el Acuerdo Nº 010/2008.TC del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado establece que la experiencia del postor puede ser acreditada mediante la presentación de comprobantes de pago; los cuales, a efectos de ser materia de calificación en el factor de evaluación respectivo, no requieren para su validez que consignen expresamente su cancelación. Dicha precisión deberá ser considerada por el Comité Especial durante la evaluación y calificación de las propuestas.
· En el presente factor se ha establecido que la experiencia del postor deberá encontrarse relaciona al “servicio de alquiler de plataformas de centros de atención telefónica y de contactos y/o servicios de instalación e implementación de plataformas para centros de contactos y/o mantenimiento de plataformas de centros de atención telefónica y de contactos y/o atención telefónica de clientes a través de centros de atención telefónica y de contactos”.
De lo precedido, podría advertirse que algunos de los servicios no se encontrarían referidos al objeto de la convocatoria del presente proceso de selección, como es, por ejemplo, el servicio de alquiler de plataformas. Por tanto, corresponderá que se verifique que los servicios con los cuales el postor acreditará su experiencia en la actividad, corresponden a aquellos relacionados al objeto de la presente convocatoria. A su vez, deberá tener en cuenta que para efectos de evaluar la experiencia del postor se considerará el monto de cada servicio acreditado.
· En la Bases se precisa lo siguiente: “Los montos facturados correspondientes a los comprobantes de pago o contrato con su respectiva conformidad de culminación serán tomados en cuenta en su totalidad, independientemente de su fecha de inicio, bastando para ello que hayan culminado dentro del período de evaluación.” 
Sobre este aspecto, para efectos de mantener la precisión en mención, corresponderá a la Entidad verificar que los servicios con los cuales se acreditará la experiencia del postor corresponden a servicios continuos e integrales, es decir no configuran como servicios de ejecución periódica. En el supuesto que configuren servicios de ejecución periódica, no será aplicable lo establecido en el párrafo en mención, por lo que deberá ser suprimido, debiéndose incluir dentro de la experiencia del postor sólo las prestaciones ejecutadas durante el período de acreditación de dicha experiencia. 
3.6.2
Factor: Personal propuesto

-
Deberá incluirse dentro de los factores de evaluación del Gerente del servicio, el Coordinador General del servicio, el Coordinador de sistemas y el Coordinador de Comunicaciones e Infraestructura, el puntaje que se asignará a la experiencia que sea igual a cinco (5) años, tres (3) años y cuatro (4) años, respectivamente, toda vez que dicho tiempo de experiencia ha sido omitido en los rangos de calificación. 

3.7. Otras precisiones
-
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, debe suprimirse de la Cláusula Novena de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).
-
Considerar en la Cláusula Décimo Segunda de la proforma de contrato, las penalidades establecidas en las Bases, al amparo de lo dispuesto en el artículo 223º del Reglamento.
4. CONCLUSIONES 
En virtud de lo expuesto, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado dispone:
4.1
NO PRONUNCIARSE respecto de la Observación Nº 01 formulada por la empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A., contra las Bases del Concurso Público Nº 0015-2008-SEDAPAL (Segunda Convocatoria), convocado para la “Contratación del servicio integral de respaldo de la atención y gestión del contact center aquafono”, en la medida que, al haber sido acogida por el Comité Especial, no se enmarcan en ninguno de los supuestos de emisión de pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento.
4.2
NO ACOGER las Observaciones Nº 02, Nº 04, Nº 05 y Nº 06 formuladas por la empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A., contra las Bases del Concurso Público Nº 0015-2008-SEDAPAL (Segunda Convocatoria), convocado para la “Contratación del servicio integral de respaldo de la atención y gestión del contact center aquafono”.
4.3
ACOGER la Observación Nº 03 formulada por la empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A., contra las Bases del Concurso Público Nº 0015-2008-SEDAPAL (Segunda Convocatoria), convocado para la “Contratación del servicio integral de respaldo de la atención y gestión del contact center aquafono”, por lo que deberá cumplirse con lo allí dispuesto.
4.4
El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el OSCE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección.  
4.5
Publicado el Pronunciamiento del OSCE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, de ser el caso, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.6
A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.7
Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.






       Jesús María, 18 de febrero de 2009

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director Técnico Normativo (e)
JGT/.
� 	Actualmente denominado Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado (OSCE), según el Decreto Legislativo Nº 1017, publicado en el diario oficial "El Peruano el 04.06.08".





� 	Normas vigentes al 31.01.2009, aplicables al presente caso.


� 	Capítulo IV de las Bases, rubro “Entregables” (Pág. 62)





� 	Capítulo IV de las Bases, rubro “Gerencia y organización de servicio” (Pág. 59)





